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RESOLUCION to. 89.1.1.1.14%. 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS = 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

psc 

QUE el 18 de noviembre de 1937 se ha otorgado 
ante e) 
escritura 
estatutos 
PROVITUR"; 

Notario Vígé 
pública «es 
de 

QUE el señor Ricardo Najas Cortez, 

¡dumento de capital 
"PROMOTORA 

cantón Quito la 
reforma de 

TURISMO S.A. 

imo Moveno del 

DE VIAJES Y 

en su calidad 
de Gerente General y Representante Legal ue la Compañta, 
con el patrocinto al 
ha solicitado 
pública, a cuyo efecto 
cadas ce la misa; | 

la aprobactón de 
coctor Alejanaro Ponce Martinez, 

dla indicada escritura 
ha presentado tres coplas certift- 

| 
QUE el Departamento ce Inspección de Compañtas 

Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 
y Control ha presentado el informe favorable Noe. 
S$C.11C.1A£.89.556 «e 5 de julto de 1989; 

QUE el Departan 
y Extranjeras de la 
mediante memorando No, 
1989, ha emitido 

nto Jurfaico de Compañías Anónimas 
ntendencia de Derecho Soctetario 
DJ.CAE.89.583 de 2 «ae agosto de 

informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
mtento a las requisitos 

EN ejercicio de 
te Resoluctón No. 

RE 

ARTICULO PRÍIMERO.- APR 
de "PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S.A. 
TRES MILLONES DE SUCR 
asciende a CUATRO 
(5/.4'500.000,00), divt 
y nominativas de CINCO 
cada uma; y, Dd)   

legales respectivos; 

las atribuciones asignades meatan- 
ADM.E8413 de 7 de septiembre de 1988; 

SuUELVES: 

a) aumento de capital 
PROVITUR" por 

$ (5/.3'000.0600,00) con lo que 
TLLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES 
dido en 900 acciones ordinarias 
MIL SUCRES (5/.5.090,00) ae valor 

OBAR: el 

la referída escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISP 
no del cantón Quito t 
de la escritura públic 
úe la presente Resoluc!t 
ción. 

ARTICULO TERCERO.- ISP 
del cantón Quito: a) 
pública ¿unto con la 

la A de estatutos constante en 

NER que el Notario Vigésimo Nove- 
owe nota al margen de la matriz 
a que se agrueba, del contentao 
ón y siente razón de esta anota- 

ONER que el Registrador Mercantfl 
inscriba la ingicaca escritura 

presente Resolución, archive una 
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"PROMOTORA DE VIAJES y TURISMO S.A. PROVITUR" 

  copta de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPÓNER que el Notarto Décimo Primero 
del” cantón Quito anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 25 de febrero de 1982 por la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que hal procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escrítura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón di esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISP MER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superínten- 
dencta de Compañtas, en Quito, a 

DJ.CAE | 
EADeB. | 

| 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
1817 del Registro Mercantil, tomo. Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de mae establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Reg e o Uficial 878 de 
29 de agosto del mismo año. —m Quito, a once de 5 pardo mil no- 
vecientos ochenta y nueves” El REGISTRADOR, - A 
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A A ES 

lso ideal da jiasió Dd CANON QUITO 

 


